
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 DE MAYO DE 1990. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Exímase al Centro Vecinal Comunidad y Progreso 

del Barrio Villa Cubas, la tasa que corresponde por  corte de 

pavimento por la realización de instalaciones cloac ales en la 

calle Avellaneda desde el Nº 900 al 1100. 

 

ARTICULO 2º.- El mencionado Centro Vecinal, deberá solicitar 

el permiso pertinente en la Secretaría de Obras y S ervicios 

Públicos dependiente de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y archívese. 

   Dada en la sala se Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los quince días del mes de Mayo del añ o Mil 

Novecientos Noventa. 
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